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Santiago de Cali, 17 de junio de 2024 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 162 

 
Tenemos que el día 14 de junio de 2024 la EPS accionada allegó memorial en el cual 
informan que los medicamentos e insumos fueron entregados a favor del señor 
Hurtado González el pasado 15 de mayo de 2024 los cuales cubren hasta el mes de 
junio, cumpliendo con ello las entregas por 3 meses ordenadas por el galeno tratante 
en consulta medica del 05 de marzo de la misma anualidad; aportando como soporte 
de su dicho tres constancias de entrega que tienen como fecha de recibido el 18 de 
mayo de 2024. 
 
Frente a ello, debe indicarse que al revisar tales documentos aportados no se logra 
tener claridad sobre que insumos o medicamentos con ellos se entregaron al actor, 
como tampoco hay evidencia de que se le haya suministrado a su favor los 
medicamentos e insumos que le fueron prescritos por su médico tratante el 07 de 
junio de 2024 ni que haya autorización para el servicio de transporte requerido; esto 
es, no hay plena prueba del cumplimiento de la orden judicial. 
 
Conforme a lo anterior, se requerirá al señor Fernando Quintero Arturo, en su calidad 
de Presidente de la ARL AXA Colpatria, como superior jerárquico de la Representante 
legal para asuntos Judiciales señora Paula Marcela Moreno Moya, para que dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al recibo de la presente providencia 
gestione y realicé lo atinente a su cargo y abra el correspondiente proceso 
disciplinario contra la encargada de cumplir con el fallo de tutela objeto del presente 
incidente de desacato y que no ha acatado a cabalidad con la orden judicial, 
requiriéndola además para que cumpla con ella. 
 
Se advierte que, de no dar cumplimiento a la orden judicial en la norma prevista se 
sancionará conforme el artículo 52 ibídem. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUIÉRASE al señor Fernando Quintero Arturo, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.386.354, en su condición de Presidente de la ARL AXA 
Colpatria y como superior jerárquico de la Representante legal para asuntos 
judiciales, señora Paula Marcela Moreno Moya, para que dentro de las 48 horas 
siguientes a la notificación de esta providencia ordene a su inferior dar cumplimiento a 
la orden judicial impartida en la Sentencia de Tutela No. 202 del 4 de noviembre de 
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2021, proferida por este despacho judicial y abra el correspondiente proceso 
disciplinario contra la encargada de cumplir con el fallo de tutela objeto del presente 
incidente de desacato y que no ha acatado la orden judicial. Se le advierte que en 
caso de no proceder conforme a lo aquí indicado se abrirá proceso contra ambos 
funcionarios por desacato y se podrá dar la orden de sancionarlos conforme a lo 
instituido en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

ZULAY CAMACHO CALERO 
Juez 


